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Visto, los documentos que se acompañan en un total de 09 folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Viceministerial N' 107-202 I -MINEDU, se

Aprueba el documento normativo denominado 'DISPOSICIONES QUE REGULAN LAS

SirUacrO¡¡r,S ADMIMSTRATIVAS Y oTROS ASPECTOS LABORALES DEL ALIxILIAR
DE EDUCACIÓN;

Que, el acotado documento normativo, en sus lncisos c y d, numeral 8 l'2,

A¡tículo E.1, se señalan las causales de Reasignación por Unidad Familiar e Interés Personal,

respectivamente;' 
aue, a tavés del Oficio Múltiple N' 00104-2022-MINEDU /MGP-

DIGEDD del 08.0 9.2l2l,laDiección Gener¿l de Desarrollo Docente del Ministerio de EducaciórL

formula precisiones para el proceso de Reasignación de Auxiliares de Educación por las causales

de Interés Personal y unidad Familiar para el año 2022, et el cual dispone en el ma¡co dc sus

competencias oto.gr-d"" por ta RVM. N" [0?-2021-MINEDU, que las Düecciones Regionales de

Educación procedin a aprobar el cronograma de actividarles para la implementación del proceso de

reasignación de auxilia¡es de educación 2022, coúotme a las fechas señaladas en dicho oficio

múltiple;
Que, en consideración a lo antes expuesto, es necesario aprobar el

61¡,:,,1 'irqnograma del Proceso de Reasignación de Auxilia¡es de Educación por las causales de Interés

á" , : ,- $.ooá , Unidad Familiar, del ámbito de la Di¡ección Regional de Educación Piura;.",;,,r,J"rtoá V Unidad Familiar, del ámbito de la Di¡ección Regional de Educación Piura;

:.i Estando a lo dispuesto por la Dirección General de Desanollo Docente del

Mi¡isterio de Educación mediante Múltiple N' 00104-2022-MINEDU/YMGP-DIGEDD;

De conformidad con el Ley N' 28044 - Ley General de Educación y su

Reglamento aprobado por D.S. N. O|1-2012-ED, Ley N" 299214 - Ley de u -n"Ig*1 Magisterial,
. DS: N. 004_'2019_ru-S _ Texto único Ordenado (TUO) de la Ley N" 27 M4 -_Ley del

1 Procedimiento Administrativo Ceneral, Resolución Viceministerial N' 107-2021-MINEDU y en

,so d. las facultades que le confiere la Resolución Ejecutiva Regional N' Z1+202OIGOBIERNO

REGIONAL PIURA-G&

"AÑO DEL FORTALECIXIENTO OE LA SOBEMNÍA NACIONAL"

"DEcENto DE LA tcuaLDAD DE oPoRruillDADES PARA UJERES Y Hotfi'E6" 
SEp m

011¿26

SE RESAELW:

ARTICIILO PRIMERO- APROBAR, el CRONOGRAMA DE

ACTTYIDADES PARA I.,A IMPLEMEI{TACIÓN DEL PROCESO DE REASIGNACION

E AIIXILIARES DE EDUCACIÓN PARA LAS CAUSALES DE INTERÉS PIRSONAL Y

ffilñ-r"r¡,rnnn-Ñó ióiz, DEL ÁMBrro DE LA rrusDICCrÓN DE LA

IRECCIóN REGIONAL Df, EDUCACIÓN PIURA, el mismo forma pafe de la presente

resolución.



ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFIQUESI, la presente resolución a las
Unidades de Gestión Educativa Local de la jurisdicción de la Dirección Regional de Educación
Piur4 en la forma y plazos de acuerdo a Ley. n /

EDUCACION

REGISTRESE Y
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"DECENIO DE LA IGUALI'AD OE OFORTU'{IDADES PARA f,UJERES Y HOXBRES'
"ANO DEL FORTALECI IENTO OE LA SOBERA¡¡iA ¡¡ACIOIIAL"

CRONOGRAMA REGIONAL DEL PROCESO DE REASIGNACIÓN DE
AITXILIARES DE EDUCAcIóx pon r,¡.s cAUSALES DE INTERES

PERSONAL Y IDTIDAD FAMILIAR - 2022- DRE PII]RA

ACTMDADES FECHAS
Prepubl¡cáción de plazes vacántes a carqo del Minedu 19.O9.2022
lnstalac¡ón del Comité de Reasiqnación 19.O9.2022
lnscdoción Unica de oarticiDantes 2O.O9.2O22 hasta el 23.09.2022
Evaluación de exped¡entes 26_09.20». hesta et 29_09.2022
Publicác¡ón de resultádos prel¡minares 9.09_2022
Presentación de reclamos 03-1 0.2022 hasta el 05.10.2022
Absolución de reclamos 03.10.2022 hasta el 07.10.2022
Publ¡các¡ón final de resultados 10.10.2022

ETAPA REGIONAL - PRITTER A FASE
Publicación final de plazes orgánicás vacántes a cargo de
¡a UGEL.

12.10.2022

Publicáción de cuadro de méritos 12.10.2022
Adiudicación de Dlaza 13.'1O.2022 hasta el 14.10.2022
Emisión del ¡nforme del Comité de Evaluac.ión de la
ORE/UGEL 17.10.2022

Emisión de la Resoluc¡ón por parte de la DRE o UGEL 1 8. 10.2022 hastE el 21.1O -2022
TJGEL de desüno comunicá a la UGEL de origen sobre la
reas¡qnación del auxiliar de educáción

24. 1 0.2022 hastd el 25.1 0.2022

ETAPA REGIONAL - SEGUNDA FASE
Public¿c¡ón de plazas orgánicas vac€ntes a cargo de la
UGEL.

26.10.2022

Publiceción de qJadro de méritos 27 .10.2022
Adiud¡cación de plaza 28.'l 0.2022 hasta el 03.'l'l .2022
Em¡s¡ón del informe del Comité de Evaluación de la
DRE/UGEL M.11.2022

Emis¡ón de la Resolución mr Darte de le DRE o UGEL 07 .'l'1.2022 hasta el08-11.2022
UGEL de desüno comunica a la UGEL de origen sobre la
reas¡qnación del auilier de educ€ción 09.1 1.2022 hastz el 1 O.1 1.2022

ETAPA INTERREGIONAL
Public€ción de plazas orgánicas vacantes a cárgo de la
UGEL.

11.11.2022

Publ¡cación de oradro de méritos 14.11.2022
Adiudicácjón de plaza 15.11 .2022 hana el 16-1'1.2022
Em¡sión del ¡nforme del Comité de Evaluación de la
DRE/UGEL 17.1',t.2022

Emis¡ón de la Resolución oor oarte de la DRE o UGEL 1 8. 1 1.2022 hesta el 22 -1 1.2022
UGEL de desfno comunica a la UGEL de origen sobre la
reás¡qnación del auxil¡ar de educ€ción 23.1 1.2022 hesta el 25 - 1',|.2022


